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15322 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de
infracción a empresas.
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Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las resoluciones dicta-
das por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la mis-
ma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se significa a las mismas que dichas
Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sec-
ción de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3
en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54
del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedi-
mientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo indicado, abonar el importe de la
sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, la
oportuna liquidación.
EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN
200555191108 1304/05 Prestaciones Agrícolas Cartago, S.L. CARTAGENA 300,52 €
200555111242 1302/05 Calza-Speed, S.L. SANTOMERA 4000,00 €
200555191398 1480/05 Explotaciones Agrícolas Anigar LOS ALCÁZARES 3.005,07 €
200555111438 1398/05 Saneamientos, Instalaciones y Fontanería Nada, S.L. BENIEL 3.000,00 €
200555111439 1441/05 Olivos y Palmeras Golf, S.A. MURCIA 4.507,62 €
200555111440 1449/05 Avelino y Gázquez, S.L. ÁGUILAS 15.150,25 €
200555121442 1466/05 Fundiciones Llor, S.L. MURCIA 13.502,54 €
200555121568 1370/05 Constructora San José, S.L. «Responsable solidaria» MURCIA 3.005,08 €
200555111569 1512/05 Yurhouse, S.L. MURCIA 4.507,62 €

Murcia a 16 de diciembre de 2005.—El Director General de Trabajo, José Daniel Martín González.
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada, por la Ley 4/1999, de 13 de enero y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se en-
cuentran pendientes de notificar diversos Trámites de Audiencia de la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para el conocimiento del interesado y efectos oportunos se
significa que contra dicho Trámite de Audiencia podrá presentar alegaciones ante la Sección de Protección y Tutela del
Servicio de Protección de Menores sito en Travesía del Rocío, n.º 8 (Edificio Lago) 30.007 - Murcia, Telf.: 968/273160 en
horario de 9,00 horas a 14,00 horas de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en el plazo de diez días trans-
curridos su publicación en el BORM.

Murcia a 23 de diciembre de 2005.—La Directora General de Familia y Servicios Sectoriales, M.ª Socorro Morente
Sánchez.


